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Ciudad de México, a 27 de junio de 2025. 
 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR. 
 

RAZON SOCIAL: RED SMS PRO, S.A. DE C.V. 
DENOMINACIÓN AUTORIZADA: INSTITUTO DE NEGOCIOS ICEMÉXICO 
R.F.C.: RSP140422RY6 

 

En atención a su solicitud ingresada en fecha 27 de marzo de 2025, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3°, 8°, 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 4°, 7º, último párrafo, 15, 21, primer párrafo, 29, 30, 31, 34, 47, 113, 
fracción X, 146, 147, 148 y 149, primer y cuarto párrafos de la Ley General de Educación; 71, fracción I inciso c), fracción II inciso a) y, 
fracción V de la Ley General de Educación Superior; 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 57, fracción I de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2°, apartado A, fracción XXXII, 7º, fracciones X y XVI y 37, fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación Pública; 5°, 14 y 22 del Acuerdo número 243 por el que se establecen las bases generales de 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios; 1º, fracción I, 26 y 27, fracciones I a VIII del Acuerdo número 17/11/17 
por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo 
superior, así como el Acuerdo número 20/10/22 por el que se emiten los Lineamientos por los que se conceptualizan y definen los 
niveles, modalidades y opciones educativas del tipo superior, así como el Acuerdo número 04/03/24 por el que se modifican los 
Lineamientos por los que se conceptualizan y definen las opciones educativas del tipo superior, emitidos mediante diverso número 
20/10/22, publicado el 25 de octubre de 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de abril de 2024. 
 

Esta unidad administrativa, otorga el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE), al plan y programa de Maestría en 
Desarrollo Humano y Ontología (Modalidad no escolarizada), para impartirse con alumnado mixto, en el domicilio ubicado en: 
Avenida Juan José Torres Landa número 204, Fraccionamiento del Parque, Celaya, Guanajuato, C.P. 38010, y conforme a lo 
siguiente: 
 

Duración del Plan de 
estudios 

Duración del 
ciclo Días a impartir y/o turnos Clave Acuerdo de RVOE 

6 ciclos cuatrimestrales 
mínimo/ máximo 9 

cuatrimestres 
14 semanas Lunes a sábado de 7:00 a 22:00 hrs 2025 20251541 

 

De conformidad con el artículo 71, fracción I, inciso h) y V de la Ley General de Educación Superior, el presente Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios del tipo superior se considera vigente a partir del 27 de junio de 2025 al 27 de diciembre de 2029. Para 
extender su vigencia deberá ser refrendado dentro del periodo de 1.5 veces la duración del plan y programas de estudio respectivo. 
 

Con el otorgamiento del presente Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de tipo superior, queda obligado al cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley 
General de Educación Superior, así como las disposiciones expedidas con fundamento en ellas.  
 

En términos del artículo 16, fracción VI de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el presente acto administrativo no 
requerirá alguna otra constancia para su plena validez y eficacia, no debiendo requerirle al titular del reconocimiento, cualquier otro 
documento que no sea exigido por las normas aplicables al procedimiento. 
 

Notifíquese esta resolución por conducto de quien legalmente represente sus intereses. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
JESÚS EMMANUEL TREJO CASTILLO. 
DIRECTOR DE INSTITUCIONES PARTICULARES DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
Con fundamento en los artículos 2 apartado A fracción XXXII, 6 y 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, firma el Director de Instituciones Particulares de Educación Superior, en suplencia por ausencia de la Directora 
General de Acreditación, Incorporación y Revalidación, cuyas atribuciones se encuentran establecidas en el artículo 37, 
fracciones V, VI, VII, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y páginas 67 a 69 del Manual de 
Organización de la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación registrado con el número 13922 Libro 
I ante la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia con fecha 19 de Julio de 2018. 
 

FVP/IRL/SEAV/ 
 
 
 
 

http://www.dgair.sep.gob.mx/sep


Firma electrónica

LU3lB52tL+QHh/am3ICGSDY9UkiXMU5sPbsa14zgpDnJTb6bHtAoDghCFJEs7cEiUa8BtULZdUI

HxNVznhG6RY75f0w0oHrpshtwo7M+4HhmdcD5s3LKUN8Rgw+13Ck2CqsHrEN5u27rrh2kyG1R

U6d3+BxW42kxKd/7wQko4NTGnu6BFmRW/Z5zEy6VwjKGLCz4fvn8eGpfh6266ehCUHy43uX0KI

MfmhYKSAywCpfw3/3kd9GrybaC9nid76uyTIeRaaIqXTouPwMJQuOMHhJxrbnN4s8wMLVDy8X8

aC2woURqA58y2416u6AjI2Oyou0h5eiudNBncl9SZZG/2A==

 

 

Cadena Original

||37271|SR-01-00061-25|DGAIR|Instituto de Negocios ICEMéxico|Otro MAESTRÍA EN

DESARROLLO HUMANO Y ONTOLOGÍA|20251541||

 

 

Nombre del servidor público facultado para firmar

JESUS EMMANUEL TREJO CASTILLO

 

 

Sello digital de tiempo SEP

R/k46gVsrkFZCQO21s9xK2zZsT6DW/Wez1LSlsiX7QFXPT/e0ssDjF3fbxBGMidd22jn8ep6eXxgp

KCkOskWzj+hgY4t4ohB137LWq7R2jxxpvx2RkfJScABcW1LS/YUpmJLL004fFysFJtIrZf61lh5WYf

SzifWS8yYjexGYOKcA0vri/++70sIc274h8hNkd4Ed45AUuTLbvAWZ0KFn1PYYekpDVFmVS73sDI

jaoENjRYEesl5360pjU7pMWuoykfVN4O0v388cinb8SyJM0t+FgMCdXvjh8VVpAoelotqe3PcCSRA

DfVm6KiTJK0ysFAACe0yX2N9Fhh4s3OlWw==
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